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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez, poniéndolo en conocimiento que el día 06 de 
diciembre de 2021 mediante el correo electrónico torresnotificacionesjudiciales@gmail.com la doctora CAROLINA 
PASIMIÑO TORRES en calidad de Apoderada judicial allego el anterior trabajo de partición presentado dentro del 
término que tenía para ello. Sírvase proveer. 
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Teniendo en cuanta la constancia secretarial que antecede, se correrá 

traslado a las partes del trabajo de partición allegado por la apoderada judicial en la Sucesión 

del Causante-ARQUIMEDES DE JESÚS MARÍN GARCÍA-, por el término de cinco (5) días, tal 

como lo establece el artículo 509 numeral 1 del Código General del Proceso.   

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá,  

RESUELVE: 

1º.- CORRER traslado a las partes por el término de cinco (5) días 

del trabajo de partición presentado por la Partidora-Dra. Carolina Pazmiño Torres-, conforme 

el numeral 1º del Art. 590 del Código General del Proceso. 

                        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

   MARÌA STELLA BETANCOURT. 
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